
RUTA DE ATENCIÓN 
PARA LA VIOLENCIA 

SEXUAL Y DE GÉNERO

Denuncia
presencial 
o virtual

Recepción 
de la queja

Revisión de la 
declaración de 
impedimento

Valoración 
y atención de 
primeros auxilios

Activación 
Emi medicina

Análisis de 
la situación

Contexto 
interno

Contexto 
externo

Remisión al 
equipo de asesoría 
psicosocial 

Acompañamiento 
y asesoramiento 
de las denuncias a 
las que haya lugar

1

Identificación 
contextual

2

Acompañamiento 
psicosocial

Identificación 
del tipo de 
violencia

Citación 
y entrevista

Garantizar 
protección 
de derechos 
de la víctima 
(confidencialidad)

Orientación y 
acompañamiento 
psicosocial

3

Presentación 
de pruebas

Revisión de 
declaración de 
impedimento

Direccionamiento 
a las instancias 
internas

Recolección 
de información

4

Análisis 
del informe

Apertura 
del proceso 
disciplinario

Remisión 
del caso a la 
Fiscalía y Policía

Proceso 
disciplinario

5

Confidencialidad 
de la información

Acciones de 
protección 
a la víctima 

Medidas de 
protección 
y justicia 

6

Esclarecimiento 
de la verdad

Acciones 
frente a la 
investigación 

Cierre 
del caso

7


